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VÉtoE, los documentos adiuntos, y;

COT{SIDERAIIDO:

r escora en concordanc¡a con las pdlrbas ,."T; ñ mtr:ffi.f#flón sarantizár el buen inicio del año

Que, el artidio 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

vacantes existenbs en las ¡nsütuqones educaüvas púUi:a§ no cub¡ertas por nombramienb son atendidas vía concurso
contataoón docente;

Que, el artículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras dispos¡c¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley (,e Reforma Magisterial tiene

por f¡nali¡Jad pemitjr la contratrción temporal del profesorado efl insütucbnes educativas públicas de educación básica y técnico
productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educalivas;

resura er procedimienro para ras ."*",*,*11";Jii.ffi!t,tl#ffi,,Ii#l;?#'ii'*r"T"ffii"'iJ: I#Í"t:;
educac¡ón básica y técnico productva, a que hace refurencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicla otr6 d¡sposiciones, con la finalidad & establecer drsposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

contrataciones de profesores y su renovación, efl los pogramas educativos y en las llEE públ¡cas de educec¡ón básica y técn¡co

-;"*¡:JñÉ¡t¡ctiva.

,tit-$:*$,j-?il\ Eshndo a to duado poí er mmité de conFár4¡ón docente / Jefe de Recursos

t,ei )r-t{ftí€ltr, con el vish hlem de las dopendencias corespordimbs de la UGEL, el cont'eto sus.rito entre el docenb adiudicado y

'\ío,. . ,q¡uut* oe la enlided, Y;\'it--.
De confomidad con la Ley N" 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y sll modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medid6 en materia educativa y dda oFs disposb¡rnes, el Decreto Supremo N" 0O12013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201íM|NEDU, que

el Reglamento de Organizacbn y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

por el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27,144 Ley del Procedim¡eoto Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL COI{fRATO, por serv¡c¡os personales según el

anexo que foma parte de la pcsente, suscrito por la Unidd Eialtora y el persoflal docente que a continuación se indica:



I.I. DATOS PERSOI¡ALE§;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2
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EOUCAOÓ NEIAL BILIilGüE

DATOS DE LA PI.AZA;

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCiON EDUCATIVA

CARGO

ÍúOTIVO DE LA VACANTE

r.3. DAf06 D€L COrffRAfO:

If DE OGEDIENIE : 23491@ No DE FOIIOS:29

REFERENCIA : AgfA DE AD.t,0lcACr)I{

VIGENCIA DEL Coi'IIRATO : lto¡do ol 011üll2@ he d 3ln2lz¡Zl

_,¡ir:l-§. JoRMDA LABORAI- : $ Húrr P..h¡úghü
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'{:]-,[luttSUj, $re cúlix'e €l dcÍsú 'Corffi de §€rvab Doc€flb', €§ calsd & rssofdón d€¡ corüno cuahuira & bs rrptiuos

s€ñd6 sn b Cláüfl¡h Sext¿

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a h cadena presuprestal onespondixrte & a.Erdo at Toxb
Únbo frenado del Cl6ificador ds Gsbs, tál corno lo dispone ta Lsy N" 31638 que apruoba d Pres¡rpu€sb del Sedor Pút*o pará el Año

Fiscal20A.

ARTÍCULO 4".. IOnHCAR, ta prEsnb r€soü.rcirn a la pab hbresada s i§bEb
pertinenbs par¿ $ conocirú¡rb y d$n€s de Ley.
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